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La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el

día 20 de enero de 2012, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

“N.º 20/12.- Presidencia.- 12. Moción del Sr. Teniente de Alcal-

de Delegado de Presidencia, sobre la aprobación de las indemni-

zaciones por asistencia a las sesiones del órgano colegiado

"coordinación de Barriadas Periurbanas".

Examinado el expediente instruido al efecto, vistos los infor-

mes obrantes en el mismo; y de conformidad con la Moción arri-

ba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes

acuerdos:

Primero.- Establecer la indemnización por asistencia a la sesio-

nes del órgano colegiado “Coordinación de Barriadas Periurba-

nas” a percibir por aquellos asistentes a las sesiones del órgano

colegiado que no perciban retribuciones con cargo a este ayunta-

miento, en la cuantía de 200 euros por sesión.

Segundo.- Dar cuenta al Pleno del presente acuerdo en la pri-

mera sesión ordinaria que celebre, así como su publicación en el

tablón de Edictos y Boletín Oficial de la Provincia a los efectos

pertinentes”.

Córdoba, 27 de enero de 2012.- El Alcalde, Fdo. José Antonio

Nieto Ballesteros.

Miércoles, 07 de Marzo de 2012 Nº 46  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-03-07T10:13:42+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




